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MUNI C IPAIIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lanhayeryr4 Otna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

'Año dsl Bicenten¿rio del Perú: 200 Años de lndependencia'

ORDENANZA fluilOPAL t{' 0¡16,202l.MPL

Lambayeque, 31 de Didembre de 2021

EL ALCALDE OE LA TIUNICIPAUDAD PROVITICIAL DE IAI{BAYEQUE;

CON9DERAI{OO:

Que, el arüculo ll del T¡tulo Prelimind de la Ley N' 27972, Ley Orgánba de Mun¡cipdidades,
señda quer 'Los gob¡emos locales gozan de aubnomia poliüca, económica y admin¡stativa en los asunbs de su
compebnch la autonomia que la Consttuc¡ón Polltica del Perú eshblece paa las Municipalidades rdica en la
feulhd de gercer aclos de gobierno, adm¡nistrativos y de adrdnisúeión, con sujeción d ordenarnienb jurid¡co.';
asim¡$no el nurneral 8) del arlculo g', señala corno atibuciones del Concejo Mun¡cipal la de: 'Aprobar, nrodiñca o
derogr las Ordenanzas y deja sin eEcb los Acuerdos.'

Que, el articulo ¡16' de la Ley citada en el coNiderando precedenb, esbblece que 'Las rprma
mun¡cipales son de carbler obligatorio y su ¡ncumplimienb acarea las sanciones conespondienbs, sin periuic¡o de
prornover |es &ciones judiides sobre las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. Las 0rdenanz6
debrmjnan el ég¡rnen de sanciones adminisfatvas por la infracción de sus disposiciones, eshbleciendo las
escalas de muttas en función de la gravedad de la faltr, asl como la imposición de sancón no pecuniaias.';
asim¡srno, el subnumeral 2.2) del nurneral 2) del alícub 73', esteblece que: 'Las Municipdidades, tomando en
cuenta su condición de mun¡cipal¡dad proúncial o distiE, asumen las competencias y e¡ercen las funciones
especificas señaladas en el Capitulo ll del Presents Trtulo, con carffer exclusivo o corparlido, en las mabrias
siguienbs: (...) 2) Servicios públicos locales: 2.2.) Transito, circulación y Eansporte público'. Del misrno modo, el
subnurEral 1.6) del numeral 1) del artículo 81', señala entre las furEiones e$eciñc6 exclusivas de la
Mun¡cipalidades Proúnciales, en materia de fánsib, viabilidad y EansporE público: 'Norma, regular y contde la
circulación de vehlculos rEnores rnobrizados o no nplorizados, tales corno hxis, rr)htaxis, üicicbs, y otos de
similar naturaleza';
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oue, de conformidad con lo dispuesto pü el artículo 194' de la Constitución Politica del Penl,
corydante con lo dispuesto por el artículo ll del l"rtulo Preliminar de la Ley N. 21972 - Ley Orgánix de
Munic¡palidades, se establece que las Munic¡palidades son órganos de gobiemo locd, los cuales tenen áuhnomia
politica, económ¡ca y edministativa en los 6unbs de su competencia; aúonomia que radba en la facullad de
eiercer actos de gobiemo, actos admin¡sfativoo y de adrninisfaión, con sujeción al ordenamiento juridico vigente.

eryo
ncia,

cua
y las

Que, el nurneral 3) del articul
estrblece competencias especfficas exclusivas de
espaio ñsico y usos del suelo, concordante con
precisa corno funciones especiñcas comp tidas de las
transporte público, a@rde con el Reglamenb Neiond
2MSMIC.

Que, la Constituc¡ón Políüca del Perú e
Reforma Constih.rcional, concordante con el articulo ll
Municipal¡dades, eshblece que 'Los gob¡ernos loc
los esunbs de su coípetsncia, precisando qu
adminisüatvos y de adr nisEac¡ón, con sujeción al
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OVINCIAL DE LAMBAYEQUE

er Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

oRDENATi|ZA MUNtCtpAL t{. 0,t6r202l.tpl.pÁc. 02

Que, er articuro 249" der Texb úni» 0rdenado de ra Ley N" 27444, Ley de procedimienb
Adminisfaüvo Generd +robado rned¡anb Decreto supremo N" 004201$JUS señda que.B.¡e"¡áo oá l,
potsstad sancionedoE adm¡n¡sfatvas a quienes le hayan sido .rpr;r*.ü
atribuidas por dispcic¡ó pueda asumirra o dLregrse en órgano ¿irrini":-ór., .l
arüculo 3" de la Ley N' y Tránsito Teneste, istablece q-ue la ación estatar'en
matsrie de üansporte y e orienta a ta satisfacc¡ón de ta necesidadei Oe fc usuariÁl á

nes de segLndad, en tsnb, d aticulo 15. establece que las autoridades competenbá en
fánsib temsüe según coresp de son : .(.,.) d) Las Municipdidades Distihtes.;
numeral 18.'l) del alículo 19., señala qrc: .Las 

Mun¡cipalidades D¡sffiales eier¡en las
siguientss competencias: a) En matsria de Eansports: en gerÉral, las que los cglarnentc nacionates y tá nármas
emitidas por la Municipalidad Provincid respectiva les señalen y en particular, ia regulaión Oel uanjporte nrenl
(rncbbxis y similares).';

Que, el articulo 1' del Decreh Suprenn N. 05S201G MTC, que aprueba el Regtarnento
Nac¡onal de Transporte Públi hículos rnobrizados o no rnotorizados, señala irc tiene
por obieb 'Establecer las no seMc¡o de transporb público especial de pr.á¡*r.n
vehiculos menores de tres ( no mobrizados.', asimisrrc er aicüto q., .enau'qre tái
Municipalidades Disüitales tienen enüe oúas competsncias las s¡guientes: 'a) tlormativa aproOa tas nami
corplementari6 necesaias para la gestión y fiscal¡zaoón del Servicio Especial, denüo de su jurisdbción, de
conbrmidad con lo establecido en la legislación ügente y sin confa/enir los Reglamenbs tt¡giónates. y cj Oe
fiscalizaión: realizar las acciones fscalizedoras del SeMcio Espec¡al rnedianb la supervb¡ón, ¿eteóOí oe
infracciones, imposición y ejecución de sarriones por ¡ncumplimiento de las dispos¡ciones que regulan d¡cho
servicio denüo de su jurisdi:c¡ón.

0ue, la Gerencia de TránsitD , fansporb y Equipo Mecánico, Asesorla Legd de la Gerencie de
Tráns¡to, Transporte Equ¡po Mecánico en coordinerón con CiererEia Mun¡cipel y la Comis¡ón de Tránsito,Y

ad y Tránsporte Público, propone el proyecto de'ordenanza que regula la ex¡gencia del pintado de la placa
rod4e en la parte superior (techo) de los vehiculos rnenores rnotorizados denfo de la jurisd¡cción del disffio de

R
bayeque'

vehiculo mnor (techo)', ello con el ñn de disminuir los indices de insegurid

as¡ como ¡ncorporar en el proyecto , Ia Infracc¡ón'No tener pintada la placa de
ad en el disfito de

rodaje en la pale
del

LanbayeqUe lo cual coadywaía que aÍte cualquier il¡cito comeüdo utilizando un vehiculo mobrizado se le
¡dentificar mediante les cámaras de video vigilanc¡a próximas a funcionar en la Jurisdicc¡ón del disttto de
Lambayeque, y de este manera tomer acciones prevenüvas y disuas¡vas más efectivas, ello en favor del resgurdo y
probcción de la vida, la integridad fisica y la propiedad de los vecinos y visitantes que fansitan por las calles de la
Provincia de Lambayeque.
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oue, med¡ante tnbÍr¡e Legat N' 52&2021-MPL-GTTyEM-AL-JCR, el Asesor Legat de ta
Gerencia de Tránsrto, Transportes y Equipo Mecánico, pcsenta ante la Gerencia citada el Proyecb de Ordenanza
que regula el pintado de le Placa de Rod4e en la parte superior ( Techo) de los vehiculos rnenores molorizados por
prevención y seguridad en la jurisdicción de la Provincia de LambayEúe, precisando que en la actualidad se üene
observando que ex¡ste un gran indice delictivo en la proüncia de Lambayeque, los mismos que se cometen con la
tjtilizacón de vehiculos menores ( mototaxi), siendo necesaio regular un poyecto de ordenanza de esta naturahze-

Que, nEdiante lnbrme Legal N'12$2021/[4PL-GAJ, el Gerenle de Asesofía Juridica, señala
que confonne a lo establecido en el artculo 3'de la Ley N'27'181, la acción esHd en materia de Eansporte y
tánsito bfiesEe, se orienta a la satisfacc¡ón de las neúesidades de los usuarios y al resguado de sus condicionei
de seguridad y salud, asi corno a la protección del ambienb y la comunidad en su conjunto. En ese conErto, el
poyecto de Ordenanza que regula el pintado de la Plea de Rodaje en la parts superior (Techo) de ¡os vehtculos
rnenores motorizados por prevenc¡ón y seguridad en la lurisdicción de la Provincia de Lambayeque, se encuerit-a
denfo de los paránefos Iegales establecidos en el oedeb Legislativo N' 27181-Ley Generdl de Transporte y
Tránsito Tenesúe, siendo además que cuenh con el visb bueno del Asesor Legal de la Gerencia de Tránsito,
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La mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

Transporte y Equipo Mecánico, recomendando sea derivado al Pleno de
confonne a las afibuc¡ones conbridas en el arüculo g' de la Ley N" 27972

Concejo para su debab y aprobación,
-Ley Orgánica de MuniciDalidades.' Calle Bolívar N' 400

(074) 281911
www. muni lambayeq ue. gob.pe
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MUNI C I PALIDAD PROYINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lonbaye4ur4 Cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

ORDENANZA MUNICIPAL N' o¿s,zozr.upt-pÁe. os

oue, rnediants Ofcio N' 201/2021-MPL-ACM, Ia Cordsión de Tránsito, Viabilidad y Transporte Público
¡rcgrada por los señores Regidores: Augusta Ercilia Sorog6lua Damián y Calo6 Alberb lnga Bustananb:
dicEN¡nAfon apobÜ EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA EL PINTADO DE LA PLACA DE RODAJE
EN LA PARTE SUPERIOR IECHO) DE LOS VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS POR PREVENCION Y
SEGURIDAD EN LA JURISDICCIÓru OT UE PROVII'¡CIA DE LAMBAYEQUE, EN rErito A IOS dOCUfIrgrbS

sustsntatorios que brma parte de la presente ordenaEe.

POR CUAHTO:
Estando a los fundanEntos expuestos y a lo normado por los artculos 9", 11', 17', 39', tl0' de la Ley

Orgánica de Municipal¡dades N' 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Vigésima Cuarta Ses¡ón
ofd¡naia, realizada de manera úrtual, de fecha 30 de Diciembre del 2021, cuya Acta es copia de lo úatado
coÍforme lo eredita el Secretario General interviniede, t¡n el voto a favor de los selores reg¡dores: José Antonio
Eneque Soraluz, Luz A,malia Zuro+a Mgla, Lu¡s Alberb Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogatua D¿mián,

Manuel Vidaune Yenen, José Jesús AndrÉs Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio tvlonsdve
Navarele, Luc¡o Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jes[Á VelezÍroro Delgado, Carlos Amando lnga Bustamante, y
Del¡a Maria Gamero S¡lvestre, y, con dispensa del Eánite de leclura y aprobac¡ón del Acla y por UilANlMlDAD, se
aprobó la siguiente:

ORDENAI{ZA QUE REGULA EL PII{TADO DE LA PLACA DE RODAJE EN LA PARIE SUPERIOR (IECHO) DE
LOS VEHICULOS fIIENORES MOTORIZADOS POR PREVENCION Y SEGURIDAD Eil I.A JURISDIGCIÓI{ DE LA

PROVINCIA DE LAMBAYEQUE.

ARICULO PRIMERO: OBJETO
La presente Ordenanza tiene por objeb la regule¡ón del PINTADO DE LA PLACA DE RODAJE EN LA PARTE

SUPERIOR TTECHO) DE LOS VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS POR PREVENCION Y SEGURIDAD EN

LA JUR|SD|CC|ÓN DE LA PROV|NC|A DE LAMBAYEoUE; así como también la incorpore¡ón al cuadro de
infracciones y sanciones establecido en Ia ordenanza Municipal N'02&2017-MPL

ARíCULO SEGUT{DO: FIIAUDAD
La presente ordenanza tene por finalided la disminuc¡ón de los índices de insegundad en el disfrto de'- Lanbayeque, pues ante cualquier ilicito cometdo utlizando un vehiculo rnotorizado se le puede ¡denüfica mediante

las cámaas de üdeo vigilancia próximas a funcionar en lajurisdiccion del distito de Lambayeque, y de esta nranere

bmar &ciooes preventvas y d¡suas¡vas más efeclivas, ello en favor del resguardo y prfrcdón de la vida, la

intsgridad llsica y la prop¡edad de los vecinos y visitantes qüe bansitan por las calles deldisÍito de Lambayeque.

ART{CULo IERCERO.- APROBAR la obligatoriedad del pintado de la plea de rodaje en la prb superior (bcho)

de los vehiculos menores rnotorizados, según las siguientes especificaciones: En la parte superior externa del

chasb del \eh¡culo rnenor (techo) deberá contr con placa de rodaie p¡ntada, tsniendo en cuenta: 50 cm de dto por

1 mefo de largo, los números y letas deberán ser cleos y leg¡bles, de color arnaillo que ocupen el fondo de 45 cm

de alt! por 90 cm de largo.

ARíCULO CUARTo.. APRoBAR Y DISPoNER la incorporación al cuadro de infracciones y sanciones establecido

en la Ordenanza Mun¡cipal N'02G2017-MPL, según el siguiente deElle:
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COD¡GO INFRACCION CALIFICACION SANCION MEDIDA

PREVENTIVA

M54

Por ¡ncumplim¡ento

de p¡ntado de la
placa de rodaje en
la parte superior
(techo)

Muy Grave 5oi6 DE UIT

lnEmamienb del
vehiculo en el

depósib municipd
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lailha$r4ur4 Ana del Primer Grito Libertorio en el Norte det Perúl'

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRI ERO. . FACÚLTESE; A la Gerenc¡a de Transib, Transporte y equipo Mecáni@ de la Munic¡pdidad ProürEial

de Lambayeque, dar cuBpl¡r enb a las medidas adopbdás necesariBs para ¡a adecuada apl¡c&ih de la presenb

Ordenanza.

SEGUNDO.. INCORPÓRESE; en el Cuadro Único de infacciones y Sanciones de la 0.M. N"02G2017-MPL, las

infacciones al Conductor Autorizado, según los códigos establecidos.

TERCERO. . PRECISAR, que la presente ordenanza enfará en v¡genc¡a a partir del d¡a siguiente de su publlleión.

CUARTO. . ENCARGUESE a la Secretaria General, la pu icación del texto eprobatorio de la presenb menanza
Munic¡pal conforme a Ley; y d ,Area de Sistemas y Páginas Web, ¡a publ¡cac¡ón del integro de la misma, en el portd

¡nstitucional wv/w munilambaveoue oob oe.

ESE, COMUNIQUESE, PUBUQUESE Y CUMPLASE

WUAYE+JE

Abog lüri5 R¡y¿s

SECR NEL

Dl¡tlbución
lnleresado

Alcaldla
Seqetaria General
G. Muni:pal
G. Admin¡strei5n y Finanzas

G. Asesoria Juridica

G, Planeamiento y PEsupuesto.

G. de Tránsito, Transpodes y Equ¡po llecánico

G. de Reo.Jrsos Humanos

G. Administrei5n Tribularia
G. de lnftrstrudul¿ y Urbanismo,

G, de Servidos Públicos y Gostion Amb¡ental

Sub CÉrenc¡a de Fiscalizacón Admhisfativa
Poial Transparcncia
Ardlivo.

t1
I
?

ORDENAI{ZA MUt{lClPAL }i" 0¡t6,202l.MPL.PAG. 0/t
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